
Guayaquil, Julio 22 del 2020 

Señor 

JOSE RICARDO RUALES ORTEGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía SEGURIDAD 

INDUSTRIAL COMERCIAL Y RESIDENCIAL SANQUEBA Cía. Ltda. Celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un 

periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
compañía. 

En el ejercicio de su cargo, a más de las atribuciones que la Ley y el Estatuto Social 
de la Compañía, usted subroga al Gerente General, con todas las atribuciones que le 
corresponden, en caso de ausencia de este. 

La compañía SEGURIDAD INDUSTRIAL COMERCIAL Y RESIDENCIAL 
SANQUEBA Cía. Ltda., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 22 de 
Noviembre de 1995, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 10 de Junio de 1996. 

     

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de 

E el cual ha sido designado. 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.924 
FECHA DE REPERTORIO:22/julV2020 
HORA DE REPERTORIO:09:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEGURIDAD 
INDUSTRIAL COMERCIAL Y RESIDENCIAL SANQUEBA 
CIA.LTDA.,, a favor de JOSE RICARDO RUALES ORTEGA, de fojas 

49.282 a 49.285, Libro Sujetos Mercantiles número 8,446, 

ORDEN: 20924 
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Guayaquil, 23 de julio de 2020 

REVISADO / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyfiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 1 Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


